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Artículo 3. Condiciones para el otorgamiento del 
incremento mensual

Para el otorgamiento del incremento mensual 
aprobado en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
se observan las siguientes condiciones:

a. En las entidades del Gobierno Nacional y en 
los gobiernos regionales, los servidores beneficiarios 
deben estar registrados en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

b. El ingreso mensual total del servidor no debe superar 
el monto de S/ 15 600,00 (QUINCE MIL SEISCIENTOS 
Y 00/100 SOLES), de conformidad con el artículo 2 del 
Decreto de Urgencia Nº 038-2006.

Artículo 4. Incremento mensual de los servidores, 
directivos y funcionarios

El incremento mensual de los servidores, directivos y 
funcionarios de los regímenes de los Decretos Legislativos 
Nº 728 y Nº 1057, así como de las Leyes Nº 30057, Nº 29709 
y Nº 28091, aprobado en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, constituye un concepto independiente a los 
ingresos que perciben y se incorpora en la planilla de pagos.

Artículo 5. Registro en el Aplicativo Informático
En el caso de las entidades del Gobierno Nacional 

y de los gobiernos regionales, la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas procede de oficio al registro de 
los conceptos aprobados en el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo en el Aplicativo Informático para el 
Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP).

Artículo 6. Financiamiento

6.1 El financiamiento de lo establecido en el presente 
Decreto Supremo es con cargo al presupuesto institucional 
de las respectivas entidades.

6.2 En el caso de las entidades públicas a las que hace 
referencia el artículo 72 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, los gobiernos locales y los Organismos Públicos 
Descentralizados de los gobiernos regionales y locales, en 
caso corresponda, el gasto que irrogue la implementación 
de lo dispuesto en el presente decreto supremo se financia 
con cargo a sus respectivos presupuestos institucionales, 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 7. Vigencia
El presente Decreto Supremo entra en vigencia el 1 

de enero de 2023.

Artículo 8. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticuatro 
días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas
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FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0006-2022-EF/54.01

Mediante Oficio Nº 0003-2022-EF/11.03, el Ministerio 
de Economía y Finanzas solicita se publique la Fe 
de Erratas de la Resolución Directoral Nº 0006-2022-
EF/54.01, publicada el 22 de diciembre de 2022.

En el artículo 4:

DICE:

Artículo 4.- Modificación de los artículos 2, 4, 5, 8, 
9, 17, 18, 21, 24, 30, 31, 41, 43, 48, 49, 50, 55, 57, 60, 63, 
69 y 73, y de la Octava Disposición Complementaria 
Final de la Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01

Modificar los artículos 2, 4, 5, 8, 9, 17, 18, 21, 24, 30, 
31, 41, 43, 48, 49, 50, 55, 57, 60, 63, 69 y 73, y la Octava 
Disposición Complementaria Final de la Directiva Nº 
0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la Gestión de Bienes 
Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento”, aprobada mediante Resolución Directoral 
Nº 0015-2021-EF/54.01, en los siguientes términos:

“Artículo 1.- Base Legal
(...)
b) Ley Nº 31572, Ley del Teletrabajo.
(...)
g) Decreto Supremo Nº 009-2019-MINAM, Decreto 

Supremo que aprueba el Régimen Especial de Gestión y 
Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos.

h) Decreto Supremo Nº 217-2019-EF, Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento.

i) Resolución Ministerial Nº 172-2016-VIVIENDA, 
Resolución Ministerial que aprueba el Reglamento 
Nacional de Tasaciones.”

“Artículo 2.- Acrónimos y Definiciones
Para efectos de la Directiva, se tiene en cuenta los 

acrónimos y definiciones siguientes:
(...)
4.2 Definiciones:
(...)
j) Inventario de bienes muebles patrimoniales: 

consiste en corroborar la existencia y el estado de 
conservación de los bienes muebles patrimoniales y en 
actualizar los datos de su registro a una determinada 
fecha, con el fin de conciliar dicho resultado con el registro 
de los saldos contables, determinar las diferencias que 
pudieran existir, y efectuar el saneamiento administrativo, 
de corresponder.

(...)
m) Saneamiento Administrativo: procedimiento 

orientado a regularizar la situación administrativa, que 
comprende la situación patrimonial y contable, de los 
bienes muebles identificados como sobrantes o 
faltantes. Se efectúa durante el año fiscal en que se 
identifica dicha situación.”

(...)”

DEBE DECIR

Artículo 4.- Modificación de los artículos 2, 4, 5, 8, 
9, 17, 18, 21, 24, 30, 31, 41, 43, 48, 49, 50, 55, 57, 60, 63, 
69 y 73, y de la Octava Disposición Complementaria 
Final de la Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01

Modificar los artículos 2, 4, 5, 8, 9, 17, 18, 21, 24, 30, 
31, 41, 43, 48, 49, 50, 55, 57, 60, 63, 69 y 73, y la Octava 
Disposición Complementaria Final de la Directiva Nº 
0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la Gestión de Bienes 
Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional 
de Abastecimiento”, aprobada mediante Resolución 
Directoral Nº 0015-2021-EF/54.01, en los siguientes 
términos:

“Artículo 2.- Base Legal
(...)
b) Ley Nº 31572, Ley del Teletrabajo.
(...)
g) Decreto Supremo Nº 009-2019-MINAM, Decreto 

Supremo que aprueba el Régimen Especial de Gestión y 
Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos.

h) Decreto Supremo Nº 217-2019-EF, Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento.

i) Resolución Ministerial Nº 172-2016-VIVIENDA, 
Resolución Ministerial que aprueba el Reglamento 
Nacional de Tasaciones.”
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“Artículo 4.- Acrónimos y Definiciones
Para efectos de la Directiva, se tiene en cuenta los 

acrónimos y definiciones siguientes:
(...)
4.2 Definiciones:
(...)
j) Inventario de bienes muebles patrimoniales: 

consiste en corroborar la existencia y el estado de 
conservación de los bienes muebles patrimoniales y en 
actualizar los datos de su registro a una determinada 
fecha, con el fin de conciliar dicho resultado con el registro 
de los saldos contables, determinar las diferencias que 
pudieran existir, y efectuar el saneamiento administrativo, 
de corresponder.

(...)
m) Saneamiento Administrativo: procedimiento 

orientado a regularizar la situación administrativa, que 
comprende la situación patrimonial y contable, de los 
bienes muebles identificados como sobrantes o 
faltantes. Se efectúa durante el año fiscal en que se 
identifica dicha situación.”

(...)”

2137592-1

EDUCACION

Autorizan una Transferencia Financiera 
a favor de la Contraloría General de la 
República

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 519-2022-MINEDU

Lima, 23 de diciembre de 2022

VISTOS, los documentos contenidos en el Expediente 
Nº MPT2022-EXT-0286932; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto en la Ley  
Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, mediante Resolución Ministerial 
Nº 522-2021-MINEDU, se aprueba el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Gastos correspondiente 
al Año Fiscal 2022 del Pliego 010: Ministerio de 
Educación, por la suma de S/ 12 324 967 662,00 (DOCE 
MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), por toda Fuente de 
Financiamiento;

Que, el numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley Nº 
31358, Ley que establece medidas para la expansión 
del control concurrente, modificada mediante la Ley 
Nº 31500, Ley que establece el carácter vinculante 
del control concurrente y adopta otras medidas 
necesarias para perfeccionar el funcionamiento de 
dicho mecanismo de control, dispone que la ejecución 
de inversiones que genere el desembolso de recursos 
públicos y/o garantías financieras o no financieras por 
parte del Estado, lo que incluye a las obras públicas, 
las inversiones mediante los mecanismos de obras 
por impuestos y asociaciones público privadas u otros 
mecanismos de inversión, a cargo de los pliegos del 
gobierno nacional, regional y local, entidades de 
tratamiento empresarial, empresas públicas en el 
ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), fondos 
y toda entidad o empresa bajo el ámbito del Sistema 
Nacional de Control, cuyos montos superen los S/ 10 
000 000,00 (DIEZ MILLONES Y 00/100 SOLES), son 
objeto de control concurrente por parte de la Contraloría 
General de la República;

Que, los numerales 4.1 y 4.2 del artículo 4 de la 
Ley Nº 31358, autorizan a los pliegos involucrados del 
gobierno nacional, regional y locales, a cargo de las 
intervenciones a que se refieren los artículos 1 y 3 de la 

citada Ley, a realizar modificaciones presupuestales en 
el nivel funcional programático para habilitar la Genérica 
de Gasto 2.4 Donaciones y Transferencias, tanto para la 
categoría de gasto corriente y gasto de capital, quedando 
exceptuadas de las restricciones presupuestarias, 
en el marco de lo establecido en las leyes anuales de 
presupuesto, a fin de poder realizar transferencias 
financieras a favor del Pliego 019: Contraloría General, 
a solicitud de dicha entidad fiscalizadora superior; 
precisando que las referidas transferencias se aprueban 
mediante resolución del titular del pliego en el caso del 
gobierno nacional, y se publican en el Diario Oficial “El 
Peruano”;

Que, el acápite ii) del literal b) del numeral 18.1 del 
artículo 18 de la Directiva Nº 0002-2021-EF/50.01, 
Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada por 
Resolución Directoral Nº 0022-2021-EF/50.01, modificada 
mediante Resolución Directoral Nº 007-2022-EF/50.01, 
establece que, el Pliego autorizado para ejecutar recursos 
mediante transferencias financieras en el marco de las 
disposiciones legales vigentes, debe efectuar su registro, 
cuando la ejecución corresponda a gastos de capital, en 
una actividad y en la Partida de Gasto 2.4.2 Donaciones 
y Transferencias de Capital; asimismo, dispone que 
excepcionalmente y adicionalmente a lo señalado 
precedentemente, el registro debe realizarse cuando 
la ejecución corresponda a la aplicación del artículo 4 
de la Ley Nº 31358, para el financiamiento del control 
concurrente de inversiones, en el respectivo código 
único de inversión, en la Acción de Inversión “6000053. 
CONTROL CONCURRENTE”, en la Finalidad “0348747. 
CONTROL CONCURRENTE” y en la Específica del Gasto 
“2.4.2.3.1.1.A OTRAS UNIDADES DEL GOBIERNO 
NACIONAL”;

Que, el numeral 7.3 de la Directiva Nº 018-2022-CG/
GMPL, “Directiva externa que establece disposiciones 
complementarias de la Ley Nº 31358, Ley que establece 
medidas de expansión del control concurrente”, aprobada 
mediante Resolución de Contraloría Nº 275-2022-CG, 
establece que la Contraloría solicitará a los pliegos las 
transferencias financieras para el acompañamiento 
mediante servicios de control gubernamental en la 
modalidad de control concurrente, con un plazo de 
quince (15) días hábiles de recibida la solicitud, para 
el caso de inversiones; asimismo precisa que, las 
entidades comprendidas en esta modalidad de control 
gubernamental habilitan el rubro “Control Concurrente”, 
dentro de la genérica de gasto de “Activos no financieros” 
de la categoría de gasto de capital, con cargo al 
presupuesto institucional de la entidad;

Que, con Oficio Nº 000861-2022-CG/SGE, la 
Contraloría General de la República solicita se efectúen 
las acciones necesarias para garantizar el financiamiento 
del control concurrente del proyecto de inversión con CUI 
Nº 2166956 a través de una Transferencia Financiera 
a favor del Pliego 019: Contraloría General, con cargo 
al presupuesto institucional del Pliego 010: Ministerio 
de Educación, hasta por el monto de S/ 230 563,93 
(DOSCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
TRES Y 93/100 SOLES), conforme a lo establecido en la 
Ley Nº 31358;

Que, con Oficio Nº 006309-2022-MINEDU-VMGI-
PRONIED-DE, la Dirección Ejecutiva del Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa (PRONIED) remite 
los Informes Nº 001255-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-
OPP y Nº 003610-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-OAJ 
emitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y 
Oficina de Asesoría Jurídica, respectivamente, a través 
de los cuales sustenta y solicita una Transferencia 
Financiera a favor del Pliego 019: Contraloría General, 
para financiar las acciones de control concurrente del 
proyecto de inversión con CUI Nº 2166956, en el marco 
de lo establecido en la Ley Nº 31358;

Que, la Unidad de Programación e Inversiones de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de 
la Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio 
de Educación, como órgano encargado de cumplir las 
funciones de la Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones del Sector Educación, mediante el Informe 
Nº 00733-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPI, emite 
opinión técnica señalando que el proyecto de inversión 
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